
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

-SECRETARIA- 

  

RECIBIDO: La anterior demanda se recibió el día 19 de noviembre  

de 2021, en el centro de servicios para los Juzgados Orales de 

esta ciudad. Queda radicado bajo el número 630014003008-2021-

00540-00. Pasa a despacho del señor Juez para su conocimiento 

a fin de que se sirva proveer.  

  

Armenia Q., 23 de noviembre de 2021  

  

  

EDISON RIVERA ROBLES   

Secretario 

_______________________________________________________ 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

 
JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, SIETE (07) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 
 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:    SUCESION INTESTADA    

CAUSANTE:    HONORIO ANTONIO SANCHEZ GÓMEZ 

DEMANDANTES:  LUZ ALBA SANCHEZ  ALVAREZ, LUZ  MARINA  SÁNCHEZ  

ÁLVAREZ,  BERTHA  ALICIA SÁNCHEZ    ÁLVAREZ, 

LUIS    ALBERTO    SÁNCHEZ    ÁLVAREZ,    FERNANDO  

ANTONIO   SÁNCHEZ   ÁLVAREZ,   WILSON   RODRIGO   

SÁNCHEZ   ÁLVAREZ ADRIANA  CECILIA  SÁNCHEZ, 

LILIA  MARGARITA  SÁNCHEZ  ÁLVAREZ,  ANA EDILIA  

SÁNCHEZ  ÁLVAREZ, ROBINSON  SÁNCHEZ  PINZÓN,  

NINI  YULIANA SÁNCHEZ PINZÓN, SEBASTIÁN SÁNCHEZ 

HENAO, JENNY MARCELA SÁNCHEZ ROA, LUISA CAROLINA 

SÁNCHEZ ROA, LILIA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO, 

CARLOS MARIO SÁNCHEZ CASTILLO, JENNIFER ADRIANA 

SÁNCHEZ CORREA, DANIELA   SÁNCHEZ   CORREA,    

KIMBERLY   SÁNCHEZ   RODRÍGUEZ, ISABEL SÁNCHEZ 

GARCIA  Y  LAURA  SÁNCHEZ  GARCÍA  y  NOHEMY  

GARCIA. 

RADICADO: 6300140030082021-00540-00 

 

 

  

A Despacho para resolver se encuentra la anterior demanda para 

proceso DE SUCESIÓN INTESTADA del causante HONORIO ANTONIO 

SANCHEZ GÓMEZ, promovido por LUZ ALBA SANCHEZ  ALVAREZ, LUZ  

MARINA SÁNCHEZ ÁLVAREZ, BERTHA  ALICIA SÁNCHEZ ÁLVAREZ,    LUIS 

ALBERTO SÁNCHEZ ÁLVAREZ, FERNANDO ANTONIO SÁNCHEZ ÁLVAREZ,   

WILSON RODRIGO SÁNCHEZ ÁLVAREZ ADRIANA CECILIA SÁNCHEZ, LILIA  



MARGARITA SÁNCHEZ ÁLVAREZ, ANA EDILIA SÁNCHEZ ÁLVAREZ, ROBINSON  

SÁNCHEZ PINZÓN, NINI YULIANA SÁNCHEZ PINZÓN, SEBASTIÁN SÁNCHEZ 

HENAO, JENNY MARCELA SÁNCHEZ ROA, LUISA CAROLINA SÁNCHEZ ROA, 

LILIA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO, CARLOS MARIO SÁNCHEZ CASTILLO, 

JENNIFER ADRIANA SÁNCHEZ CORREA, DANIELA SÁNCHEZ CORREA,   

KIMBERLY SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, ISABEL SÁNCHEZ GARCIA Y LAURA  

SÁNCHEZ GARCÍA y NOHEMY GARCIA, en calidad unos de hijos, otros 

como herederos en representación, y la última como cónyuge 

sobreviviente. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se advierte que en principio 

se reúnen los presupuestos procesales de competencia, por ser 

esta ciudad el último domicilio del causante, según se anuncia 

en el libelo de demanda; sin embargo se observa: 

 

1.- Se debe allegar avalúo de los bienes relictos de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 444 del CGP, conforme lo 

establece el artículo 489 numeral 6 ibidem, adosando el 

correspondiente avalúo catastral actualizado al año 2021, 

teniendo en cuenta, que el allegado data del año 2020. 

 

2.- Se debe aportar como anexo de la demanda, la relación de 

los bienes relictos, tal como lo contempla el artículo 489 

numeral 5 del C.G.P., actualizando el valor del activo de 

acuerdo con el avalúo que se solicita en numeral anterior. 

 

3.- Es necesario que se allegue los registros civiles de 

nacimiento de LUIS ALBERTO SANCHEZ ALVAREZ, donde aparezca el 

nombre de su padre; LILIA MARGARITA SANCHEZ ALVAREZ, SEBASTIAN 

SANCHEZ HENAO, DANIELA ALEJANDRA SANCHEZ BARRETO, GUSTAVO 

SANCHEZ ALVAREZ, LUIS CARLOS SANCHEZ ALVAREZ, RUBEN DARIO 

SANCHEZ ALVAREZ, ALVARO SANCHEZ ALVAREZ. 

 

4.- Debe adjuntarse el registro civil de defunción del causante 

HONORIO SANCHEZ GÓMEZ. 

 

5.- Se debe aportar el Registro Civil de Defunción del señor 

GUSTAVO DE JESUS SANCHEZ ALVAREZ, pues el obrante en el 

plenario es ilegible. 

 

6.- Dentro del escrito de demanda, específicamente en el 

acápite de direcciones no se indicó la de la señora JENNIFER 

ADRIANA SANCHEZ CORREA, además está incompleta la de los 

señores BERTHA ALICIA SANCHEZ ALVAREZ, WILSON RODRIGO SANCHEZ, 

ISABEL SANCHEZ GARCÍA y LAURA SANCHEZ GARCÍA, pues, no se 

indica la ciudad. 

 

7.- Es necesario que se alleguen nuevos poderes, en los cuales  

se incluya de forma expresa la dirección de correo electrónico 

del apoderado judicial, la cual deberá coincidir con la 

inscrita en el registro nacional de abogados; tal como lo 



indica el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, ya que ninguno 

de los aportados con la demanda cumple con dicho requisito. 

 

En consecuencia la demanda será INADMITIDA y se concederá un 

término de CINCO (5) DIAS, a la parte actora para que subsane 

los defectos de que adolece, para lo cual deberá allegar el 

escrito subsanando los defectos mencionados.- 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

DE ARMENIA, QUINDÍO,  

 

 

R E S U E L V E: 

  

 

PRIMERO: INADMITIR la SUCESIÓN INTESTADA del causante HONORIO 

ANTONIO SANCHEZ GÓMEZ, promovido por promovido por LUZ ALBA 

SANCHEZ  ALVAREZ, LUZ  MARINA SÁNCHEZ ÁLVAREZ, BERTHA  ALICIA 

SÁNCHEZ ÁLVAREZ,    LUIS ALBERTO SÁNCHEZ ÁLVAREZ, FERNANDO 

ANTONIO SÁNCHEZ ÁLVAREZ,   WILSON RODRIGO SÁNCHEZ ÁLVAREZ 

ADRIANA CECILIA SÁNCHEZ, LILIA  MARGARITA SÁNCHEZ ÁLVAREZ, ANA 

EDILIA SÁNCHEZ ÁLVAREZ, ROBINSON  SÁNCHEZ PINZÓN, NINI YULIANA 

SÁNCHEZ PINZÓN, SEBASTIÁN SÁNCHEZ HENAO, JENNY MARCELA SÁNCHEZ 

ROA, LUISA CAROLINA SÁNCHEZ ROA, LILIA CAROLINA SÁNCHEZ 

CASTILLO, CARLOS MARIO SÁNCHEZ CASTILLO, JENNIFER ADRIANA 

SÁNCHEZ CORREA, DANIELA SÁNCHEZ CORREA,   KIMBERLY SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ, ISABEL SÁNCHEZ GARCIA Y LAURA  SÁNCHEZ GARCÍA y 

NOHEMY GARCIA, en calidad unos de hijos, otros como herederos 

en representación, y la última como cónyuge sobreviviente.- 

 

 

SEGUNDO: OTORGAR el término de CINCO (5) DIAS, a la parte 

actora, para que subsane el defecto de que adolece la misma, 

so pena de proceder a su rechazo (Artículo 85 del Código de 

Procedimiento Civil), en los términos indicados en el presente 

auto.- 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar en el presente 

proceso, al abogado IVAN DARIO DE JESUS MEDINA PELÁEZ con 

Tarjeta Profesional No.19.327 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para representar a la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
 

 

  

  
LMCA 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

09 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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